
Expediente: 1649/23-A3
Carátula: MEDINA MARIA CLAUDIA C/ VERON ROQUE JAVIER Y OTRO S/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27257359080 - MEDINA, MARIA CLAUDIA-ACTOR/A
90000000000 - VERON, ROQUE JAVIER-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA CIA.DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
20282226961 - IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1649/23-A3

*H102336112518*
H102336112518

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: MEDINA MARIA CLAUDIA c/ VERON ROQUE JAVIER Y OTRO s/ PROCESOS
SUMARIOS (RESIDUAL). Expte. N° 1649/23-A3.

Presentaciones proveídas: OTROS - POR: IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO - 21/04/2026
20:32OTROS - POR: IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO - 21/04/2026 20:35 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

De conformidad con el artículo 395 del CPCyCT, téngase al perito por contestadas las aclaraciones
solicitadas por la parte actora. A conocimiento de los interesados, artículos 188 y 189 del CPCyCT.
1649/23-A3 HH

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/05/2026 - 18:24:50


